
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 50, hoy 16 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

32 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2016-00353-00 

Demandante (s): Seguros de vida suramericana y Otros 

Demandado (s): Colpensiones 

Asunto: Decreta Medida Cautelar. 

 

Una vez revisado el expediente digital se avizora que la ejecutante solicita el embargo y 
secuestro de dineros que posee la pasiva en las entidades financieras que relaciona.  

Observado el sistema de títulos y depósitos judiciales del banco Agrario, el despacho 
advierte que en el proceso no se han consignado valores algunos, por ende, se hace 
procedente decretar la medida deprecada.  

Así pues, el Despacho DECRETA el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que tenga 
la ejecutada COLPENSIONES en las cuentas corrientes, cuentas de ahorro, certificado 
a término fijo, en las entidades Financieras relacionadas en la solicitud de medidas 
cautelares. 

LIBRAR OFICIO por secretaría a las entidades bancarias informándoles la anterior 
decisión con las advertencias señaladas en el numeral 10 del artículo 593 del C.G.P. y 
numeral 1 del artículo 594 del C.G.P., aplicables al procedimiento laboral por autorización 
de los artículos 40, 48 y 145 del CPTSS. Limitar la medida en la suma de $400.000.000. 

Igualmente se ordena el embargo de los dineros que por cualquier causa se llegaran a 
desembargar en los siguientes procesos judiciales:  

 

Por secretaria ofíciese para lo pertinente.  

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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